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DIARIO OFI XL

de marzo de 1986.-Dip. Elíseo Mendoza Be-/, 11 .-La sentencia será siempre tal, que sólo se
rrueto, Presidente .-Dip. Juan Moisés Calleja ocupe de individuos particulares, limitándose a

ampararlos y protegerlos en el caso especial
sobre el que verse la queja, sin hacer una decla-
ración general respecto de la ley o acto que la
motivare .

García, Secretario .-Sen. Rafael Cervantes
Acuña, Secretario .-Rúbricas" .

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac-
ción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de-
bida publicación y observancia, expido el pre-
sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu-
tivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Fe-
deral, a los veinte días del mes de marzo de mil
novecientos ochenta' y seis .-Miguel de la Ma-
drid H ..-Rúbrica.-El Secretario de Goberna-
ción, Manuel Bartlett D ..-Rúbrica .

0o---
DECRETO i)or el une se reforman.,,los_ Artículos

106y 107, Fracción IIde la Constitución Polí-
tica de o~ s~Éstaos Unidos Mexicanos

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice: Estados Unidos Mexicanos .-Presidencia
de la República .

tí

MIGUEL DE LA MADRID H ., Presidente
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos,
a sus habitantes, sabed :

Que la Comisión Permanente del H . Congreso
de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO :
"La Comisión Permanente del Honorable

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en
uso de la facultad que le confiere el artículo 135
de la . Constitución General de la República y
previa la aprobación de la mayoría de las Hono-
rables Legislaturas de los Estados, declara re-
formados los artículos 106 y 107 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos .

En el juicio de amparo deberá suplirse la defi-
ciencia de la queja de acuerdo con lo que dis-
ponga la Ley Reglamentaria de los Artículos 10 :3
y 107 de esta Constitución .

Cuando se reclamen actos que tengan o
puedan tener como consecuencia privar de la
propiedad o de la posesión y disfrute de sus tie-
rras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los
núcleos de poblacion que de hecho o por derecho
guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o
comuneros, deberán recabarse de oficio todas
aquellas pruebas que puedan beneficiar a las en-
tidades o individuos mencionados y acordarse
las diligencias que se estimen necesarias para
precisar sus derechos agrarios, así copio la natu-
raleza y efectos de los actos reclamados .

En los juicios a que se refiere el párrafo ante-
rior no procederán, enn perjuicio de los núcleos
ejidales o comunales, o de los ejidatarios o comu-
neros, el sobreseimiento por inactividad pro-
cesal ni la caducidad de la instancia, pero uno y
otra sí podrán decretarse en su beneficio,
Cuando se reclamen actos que afecten los dere-
chos colectivos del núcleo tampoco procederán
el desistimiento ni el consentimiento expreso de
los propios actos, salvo que el primero sea acor-
dado por la Asamblea General o el segundo
emane de ésta .

TRANSITORIO

UNICO.-E1 presente decreto entrará en
vigor a los sesenta días siguientes al de su publi-
cacióncación en el Diario Oficial de la Federación .

Política de los Estados Unidos Mexicanos para Salón de Sesiones de la Comisión Permanente
que" ad"rén'Tossilúi-éñ es`i&ñfinos : del H . Congreso de la Unión .-México, D . F., a 19

de marzo de 1986.-Dip. Elíseo Mendoza Be-
rrueto, Presidente . -Sen . Rafael Cervantes
Acuña, Secretario . -Dip . Juan Moisés Calleja
García, Secretario.-Rúbricas' :

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac-
ción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de-
bida publicación y observancia, expido el pre-
sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu-
tivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los veinte días del mes de marzo de
mil novecientos ochenta y seis .-Miguel de la
Madrid H.-Rúbrica.-El Secretario de Gober-

I	 nación, Manuel Bartlett D .-Rubrica .

ARTICULO UNICO.-Se reforman los A
o1 1 .-

ARTICULO 106 .-Corresponde al Poder Judi-
cial de la Federación en los términos de la Ley
respectiva, dirimir las competencias que se sus-
citen entre los Tribunales de la Federación,
entre éstos y los de los Estados o entre los de un
Estado y los de otro .

(< ARTICULO 107.-Todas las controversias de
que habla el Artículo 103 se sujetarán a los proce-
dimientos y formas del orden jurídico que deter-
mine la ley, de acuerdo con las bases siguientes :
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